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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'4éxico, a tre¡nta y uno de enero de dos mil veinte.-'- ...'-_

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,52 fraccioñes l, l¡ y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2o19_1816-

SPA'1038 y acumulado PAOT-2019-3288 SPA 2003, relacionados con las denuncias presentadas ante

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denu ncia5 ciudadanas, a través de las cuales se hizo del conocimiento
de esta autoridad, los s¡tuientes hechosl

(...) entre los dios I y 9 de moyo del presente, se toló en 5u tatol¡dod un áhol (...) Los presuntos
responsobles son los odm¡n¡strodores del condominio [ubicado en la calle Pacifico número 350,

colonia Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacáñl (...1.

(...) fola de ótbol en el ñes de obtil, el señor del conité de v¡g¡lonc¡o no ov¡só que se ¡bo o real¡zar
(- -.) según porque el órbol estobo doñondo pel¡grosomente uno bordo (...) no se hon sembrodo
mós árboles, querío tolor toñb¡én uno enotme jocorando que estó dentro de lo un¡dod, hoce tolo
desmedido de los pocos órboles (...) los hechos se ubican en calle Pacifico número 350, en la
colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacánl f...,

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 8lS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de ¡réxico; así como 51 y 85 de su
Reglamento, m¡smos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓl{ Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l4éxico es

cons¡derada autor¡dad ambiental competente pára conocer sobre los presentes hechos.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal establece
que pará real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de Ia
demarcación territor¡al respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ub¡cados en bienes de dominio público o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la

satvaguarda de la integr¡dad de las personas o sus bienes.

Por su parte, el artículo 119 del m¡smo ordenamiento ¡ndica que las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la restituc¡óñ correspondiente mediante la compensac¡ón física o

económ¡ca. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restituc¡ón física a efecto de

conservar la cubierta vegetal. Asimismo, el artículo 87 de la referida Ley señala que:

(---) Carresponde o los Delegoc¡ones lo construcc¡ón, rehobil¡toc¡ón, odministroc¡ón, presetuoc¡ón,

protecc¡ón, restouroc¡ón, forestoc¡ón, Íeforestoc¡ón, fomento y vig¡lonc¡o de los áreos verdes (...).

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo reconocimiento de hechos en el

sitio motivo de la denuncia, en doñde se constató que en el interior de la unidad habitacionál se observa

el tocón de un árbol de aproximadamente 90 cm de diámetro.

Eñ virtud de lo anterior, esta Entidad sol¡citó a la Direcc¡óñ General de Servicios Urbanos de la Alcaldía

Coyoacán, informara s¡ dentro de sus archivos se auenta con d¡ctamen, autorización y restitución

respecto ¿l derr¡bo de un árbol que se encontraba en el interior del inmueble de calle Pác¡f¡co número

350, en la colonia El Rosedal, en la Alcaldía Coyoacán
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Al respecto, la Direcc¡ón General referida, med¡ante el ofic¡o DGSU/744l2019, informó lo sigu¡entel

(...) Poro dor otención o lo sol¡c¡todo se reol¡zó búsquedo en bose de dotos y orchivos que obron en

lo subdirección de Monteniñ¡ento e tmogen lJrbono, encontrondolo outot¡zoc¡ón, poro elderriboy
podo de órboles con núñeÍo de fot¡o 269/19, que se encuentÍon ubicodos en Avenido Poc¡fico

Número 350 de lo colon¡o El Rosedol, entregodo y f¡rrnodo por (. .) con fecho al de moyo del 2019

(...).

En ese sentido, esta Entidad sol¡citó mediante oficio a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la

Alcaldía Coyoacán que informara el sitio en dondé se plantará elo los árboles que se requirieron como

med¡da de rest¡tuc¡ón por el derr¡bo realizado en el dom¡c¡l¡o referido, lo anter¡or de conformidad con lo
que establece la Norma Ambiental NADF-001-RNAf-2015 y los aniculos 87 y 119 de la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra en elDistrito Federal.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir lá resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1- Personal adscrito a esta Un¡dad administrativa realizó reconocimiento de los hechos
denunciados, en el inter¡or condomin¡o que se ubica en la calle Pacifico número 350, colon¡a El

Rosedal, Alcaldia Coyoacán, en doñde se constató un tocón de un árbol de 90 cm de diámetro.

2. En v¡rtud de lo anterior, esta Entídad solicitó a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la
Alcaldía Coyoacán, ¡nformara si contaba co¡ d¡ctamen, autorización y restitución respecto al
derribo de dos árboles, a lo cual respondió que en los archivos se cuenta con la autorizac¡óñ para
el derr¡bo y poda de árboles con número de folio 269/19, que se encuentran ub¡cados en Avenida
Pacif¡co Número 350 de la colonia El Rosedal.

3. En ese sentido, esta Entidad solicitó a la Dirección ceneral de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Coyoacán, ¡nformara el sitio en donde se plantará el o los árboles que se requríeron como
medida de restitución por elderribo realizado en el domicilio refer¡do, lo anterior de conformidad
con lo que establece la Norma Ambiental NADF-001.-RNAT-2015 y los añículos 87 y 119 de la Ley
Ambientalde Protección a la Tierra en el Di eral.,,__,...:--J
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l{o, de Folior PAOT-05-30O/2OO-1518-2020

La presente resolución, ún¡camente sé circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primet pátrafo

i:::::::::t::::::::::::::l:: RES,ELVE_______

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánicá de ta Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de [¡éxi(o.

sEGul{Do.- Remításe el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo...--------'.------.'..---

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante-.. - ----------------------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

c¡udad de l¡éxico, con fundamento en el ¿rticulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenámiento Territorial de la Ciudad de ¡,léxico y 5l fracción xxll de su

Reglamento.
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